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compensador de las desigualdades personales y
sociales y la concepción de la educación como un
proceso permanente, cuyo valor se extiende a lo
largo de la vida.

3. Que el Capítulo VIl del Título I de la citada Ley
Orgánica 10/2002 presta especial atención a los
alumnos con necesidades educativas específicas
y, en su Sección 2.ª, a los alumnos extranjeros,
garantizando una adecuada respuesta educativa a
las circunstancias y necesidades que en estos
alumnos concurren. En concreto, en su artículo 40,
apartados 1 y 2, indica que los poderes públicos
desarrollarán las acciones necesarias y aportarán
los recursos y los apoyos precisos que permitan
compensar los efectos de situaciones de desventa-
ja social para el logro de educación y de formación
previstos en el sistema educativo pudiendo, a tal fin,
impulsar mediante convenios con las Comunidades
Autónomas, actuaciones preferentes orientadas al
logro efectivo de sus metas y objetivos en materia de
igualdad de oportunidades y de compensación en
educación.

4. Que, así, el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica 10/2002 insta las Administraciones públi-
cas a promover ofertas formativas adaptadas a las
necesidades específicas de los alumnos y el artícu-
lo 9 de la Ley 8/2000 sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social,
modificada parcialmente por la Ley Orgánica 14/
2003, persevera en la misma dirección, es decir, en
prestar atención prioritaria al conjunto de factores
que faciliten el acceso, la permanencia y la promo-
ción dentro del sistema educativo de los extranjeros
menores de dieciocho años en las mismas condi-
ciones que los españoles y, en general, la integra-
ción escolar de las personas en riesgo de exclusión
social, con especial esfuerzo en la puesta en mar-
cha de programas de compensación encaminados
a la superación de desigualdades derivadas de
factores sociales, económicos, culturales geográfi-
cos, étnicos o de otra índole que favorezcan, en
último término, la iniciación profesional y la integra-
ción laboral de estas personas.

5. Que la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género
establece, en su capítulo I, los principios y valores
del sistema educativo en relación con la igualdad
entre hombres y mujeres incluyendo la eliminación

de los obstáculos que dificultan su plena igualdad
y la formación para la prevención de conflictos y
para la resolución pacífica de los mismos.

6. Que el Ministerio de Educación y Ciencia
forma parte del "Observatorio de la Infancia", grupo
de trabajo integrado como órgano colegiado en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y cuyos
objetivos son:

Conocer el estado de situación de la población
infantil y de su calidad de vida.

Proponer políticas sociales tendentes a desa-
rrollar mejoras en los diversos ámbitos que afec-
tan a la infancia.

Dicho Observatorio funciona en Pleno y en
Grupos de Trabajo. Uno de los grupos es el de
"Maltrato Infantil", que, en este momento, tiene el
compromiso de sus miembros de colaborar en
dos sentidos: a) participación en el "Plan de

acción contra la explotación sexual, comercial de
la Infancia y la Adolescencia", que insta al Depar-
tamento a fomentar y promover en los centros
educativos de enseñanza formal y no formal pro-
gramas sobre educación sexual en los que se
haga hincapié en la repercusión de fenómenos
como la pornografía, los delitos sexuales o la
prostitución, incidiendo fundamentalmente en los
grupos de adolescentes inmigrantes, no acompa-
ñados, como grupo específico de riesgo en mate-
ria de explotación sexual; y, b) colaborar en la
extensión de un procedimiento para la "Unifica-
ción de hojas de detección, notificación y registro
de casos de riesgo y maltrato infantil" para favore-
cer una actuación planificada y conjunta de las
administraciones públicas en la lucha contra el
maltrato infantil.

7. Que, asimismo, el Ministerio de Educación
y Ciencia forma parte de los Departamentos en-
cargados de contribuir a los logros del "Plan
Nacional de Acción para el Empleo del Reino de
España para el año 2003", integrando la Comisión
Interministerial que coordina las diversas políti-
cas activas de formación y empleo. Además, es
beneficiario de un programa operativo cofinanciado
por el Fondo Social Europeo para regiones objeti-
vo 1, que actúa en el eje prioritario 4.º del Marco
Comunitario de Apoyo: "Refuerzo de la educación
técnico profesional", y cuya misión es, en último


